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Previo a resolver respecto de la reforma a la demanda y dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, so 

pena de rechazo, se subsane la demanda en lo siguiente: 

 

1º. Acreditar el envío de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, conforme lo prevé el inciso quinto del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

2º. Complementar los hechos de la demanda, precisando la 

forma en que se dio cumplimiento a las obligaciones derivadas del 

contrato por los demandantes y cuales incumplió el demandado. 

 

3º. Acreditar la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad en los términos del artículo 68 de la Ley 2220 de 2022. 

 

4º. Dar estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

del artículo 82 del Código General del Proceso, informando el domicilio 

de las partes. 

 

El anterior requerimiento debe ser allegado dentro del término 

señalado en la aludida disposición normativa, única y exclusivamente 

al correo electrónico: cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 12 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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